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Oficio Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2021-1860-O

Quito, D.M., 02 de diciembre de 2021

Asunto: Resolución No. 013-CEC-2021 de la Comisión de Educación y Cultura. Ref. 
GADDMQ-SGCM-2021-5299-O
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-5299-O de 19 de noviembre de 2021,
mediante el cual, remitió la Resolución No. 013-CEC-2021 de la Comisión de Educación y
Cultura de 18 de marzo de 2021, con la cual se resolvió: 
 
"Solicitar a la Procuraduría Metropolitana, Secretaría General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, Secretaría de Cultura, Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas, Agencia Metropolitana de Control emitan, conforme el ámbito
de sus competencias, un informe jurídico y técnico, respectivamente, respecto del proyecto de
“Ordenanza que regula el uso del espacio público para la expresión de la Cultura, Artes
Vivas y Patrimonio”; para lo cual, se establece como fecha de entrega de los mencionados
informes, el martes 23 de noviembre de 2021." 
 
Adjunto sírvase encontrar el "INFORME LEGAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL
CAPÍTULO DEL RÉGIMEN DE CONTROL. INFRACCIONES Y SANCIONES DEL
PROYECTO DE ORDENAZA QUE “REGULA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA
EXPRESIÓN DE LA CULTURA, ARTES VIVAS Y PATRIMONIO”, elaborado por la Agencia
Metropolitana de Control, de conformidad al ámbito de competencias prescritas en los
artículos 313 y 314 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5299-O 

Anexos: 
- PO Regula el Espacio publico para Expresiones Culturales, Artes Vivas y Patrimonio.pdf
- resolución_no_013-cec-2021-signed (2).pdf
- PDF INFORME COMISIÓN DE CULTURA OM REGULA EL USO DEL ESPACIO 
PUBLICO-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Señora
Fanny del Carmen Moreira Mendoza
Asistente Administrativa Dirección de Asesoría Jurídica
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
 

Señora Doctora
Nelly Jacqueline Sánchez Rodríguez
Directora de Instrucción
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSTRUCCIÓN
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